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ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAIVl¡ENTC: 15 l= NCri -¡/3RE DEL 201E r12

OTORGADO POR

No.
ldent¡ficación

PESANTEZ fu1ONT=RCJ D]E3O
FERNANDO 0302136916

iüCNTESDEOCA CONiRERAS
.OSUE VIRG]LIO

A FAVOR DE

CES]ONARIC
rA)

CARANGUI CARDE|\]AS L! S

RA]\4IRO
POR SLJS PROP]CS
DEREC!OS

CES]ON,\RIÜ

tA)

RAÑ1]REZ AREVALO

DEL CANTON CUENCA

i
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ESCRITURA PUBLICA DE

CESION DE PARTICIPACIONES

DE LA comPAñíA "MELLov crA. LTDA."

OTORGADA POR:

DIEGO FERNANDO PESANTEZ MONTERO Y

JOSUE VIRGILIO MONTESDEOCA CONTRERAS

A FAVOR DE:

PEDRO DAVID RODAS MANTILLA Y

L["JIS RAMIRO CARANGUI CARDENAS

CUANTIA: $ 225.00,00

DI 3 COPIAS

***^ ^***\J \¡

En la ciuciad de Cuenca Provincia del Azuay, R.epublica del

ECUAdOT, A IOS QUINCE DiAS, DEL IVES DE NOVIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL DIECIOCHO ANIC Mí, DOCTORA CYNTHIA

RA.MIREZ AREVALO, NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON

CUENCA, concuire a la celebración de la slguete escritura

pública por una parte, Ios señores DIEGO FERNANDO

PESANTEZ MONTERO con cedula de ciudadanÍa 0302136916

de estado civil soltero, y JOSUE VIRGILIO MCNTESDEOCA

CCNTRERAS con cédula de ciudadania Nro 030230645'1 de

estado civil soltero a quienes para efectos de la presente
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CEDENTE", y lcs señcres: PEDRO DAVID RLTDAS MANTILLA

con cédula cie ciudania número a3C2321948 de estado civii

soliero, y LUIS R.A\4lRO CARANGUiCARDENAS con cédula Ce

ciucadania número C300596889 cie estacic civil casado, a

quienes para efecics de la presente escriiu;a se les pocitá

denominar simple i^nente 'EL CESIC|'IAR|C", Los

comparecientes sor-, e cuatorianos mayoi'es de edad,

comiciliados en esla:rudaC ure Cuen.a a excepción del Sr, Luis

Ramiro Carangui Cárde¡as Comiciliado en la Ciudad Ce

Azogues, hábiles para coniratai" v obiigarse, a quienes de

conocerlos do;r fe en virlud de haberme exhibido sus

documentos Ce iCentificación que con su autoi"ización han sido

cerlificados en el Sistema Nacional de ideniificación Ciudadana

del Registro Civii; v papeietas de votación v demás documentos

debidamente certificaCos que se agieran al presente

instrumento comc habilitan"ies, li;s ¡'ismcs qLie nre presentan la

sigurente minuta cuyo tenor literaldice. SEÑCi1A NCTARIA: En

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar

una que contenga la CESION DE PARTICiPACICNES DE LA

COMPAÑíA "MELLOV CiA. LTDA ", sujeta a ias ciáusulas que a

continuación se cietalian: PR.IMER.A.- CCMPARECIENTES:

Concurren a la celebración de la pi-esente escriirr-a púbiica, por

una parte los Señores. DIEGC FEP.NAIIDO PESANI"EZ



MONTERO, con cedula de ciudadanía 0302136916, de estado

civil soltero. y JOSUE VIRGILIO MONTESDEO

CONTRERAS, con cédula de ciudadanía Nro. 030230645{o*de

estado civil soltero, a quienes para efectos de la pre
V GÉS 

fuIA

escritura pública se les podrá denominar simplemente como "E ADOq

CEDEN-fE"; y los Señores, PEDRO DAVID RODAS MANTiLLA,

con cédula número 0302321948, de esiado civil soltero, y LUIS

RA,i,liRO CARANGUI CÁRDENAS CON CÉOUL-,q DE

CIUDADANíA Nro 0300596889, de estado civil casaco a

quienes para efectos de Ia presente escritura se les podrán

denominar "EL CESIONARIO' Ios comparecientes son

ecuatoi'ianos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Cuenca. a excepción de Luis Ramiro Carangui Cárdenas oue

tjene su domiciiio en Ia ciudad de Azogues, capaces ante la ley

para celebrar cualquier acto o contratc. SEGUNDA -

ANI-ECEDENTES. A) Mediante escritura pública ceiebrada anie

la J';ctoi'¡l Cynthia Ramírez Aré,¡alo. Notaria Púbiica vigésima

del Cantón Cuenca, en fecha 03 de marzo del año 2a17, e

inscrita en el Registro [,4ercantil dei Cantón Cuenca en fecha 20

de marzo del 2017, balo el número crento cincuenta ("150), se

constituyó Ia compañía "MELLOV CIA. LTDA." con el plazo de

duración de vernte y cinco años, con domicilio en la Cir,ldad de

Cuenca, con el capital social que asciende a ia suríla de

cuatrocientos DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



irCRT[AiviÉp.rC,¡.. cie] r,,alor cie un Dóia;' ie ics Estagcs lniCos

:e Ar::s:ica. iaL.la Jna ce elras. 3) l-.a .rui:3 Senerai

Ix1-acrj'r ara y Universal de socios de ia ccmpañia 'l'IELLCV

CiA. LTDA.' celebrada en Ia ciudad de Cuerica en fecha 12de

ncvienibre del 2C18. por unanimidad, aprobó Ia transfe'encia ce

ia 'iciaiidad de PARTICIPACIONES sociales que aei-,ii-o Ce Ia

ccmpañia '\4EiLOV C[A LTDA" Ios cecenies: DIEGC

FIRi'IANDC i]ESAiITEZ MCNTERC iransíiei'c las i3'",enta

;an,c'paciores :¿- valci-de un oclar cje los :is1a,'s Li C:s c=

América a favor de "EL CESICNARIO" PEDRC DAVID RCDIiS

VIANTlLLA noventa (90) participaciones sociaies cie un :ólar ce

ios ¡stadcs Unidos de América: así mismo, "El CEDENTE"

.IOSUE ViRGiLIO MONTESDEOCA CCNTRERAS. *rransíiere

ias ciniotrernla y crnco (135) pafticipaciones del valor de un dólar

,ie lcs Esracios Unidos de América cada una: a favcr ce "EL

CESICNARIO", PEDRO DA.VID RODAS MANTILLA noventa y

cinco (95) particÍpaciones socrales del valor Ce un dóiar cie ios

EsiaCos Unidos de América cada una, y para Er- CESICNARIC"

Luis Ramiro Carangui Cárdenas, cuarenta (aC) participacicnes

del vaior cie un dólar de los Estados Unidos de Arnérica cada

uno. Los CEDENTES Diego Fernanco Pesantez [v4cntero y

Josué Virgilio It/ontesdeoca Contreras, no se resei-van nada para

sí. y con tocjos los derechos inhei'entes a las rnismas, confoi-n're

consta tanto i:n el acta cie Junta antes referida así c:mo el



certificado respectivo emitido por ei señor Gerente de

Compañía, los cuales se adjunta. Tercera: CESIÓN

PARTICIPAC¡ONES - Con los antecedentes expuestos 
\7hlf,l1,

CEDENTE" DIEGO FERNANDO PESANTEZ MONTERO, co

propietario de las NOVENTA PARTICIPACIONES (90) DEL

VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CADA UNA en la Compañia "MELLOV CIA LTDA '

y .EL CEDENTE,, JCSUE VIRGILIO MONTESDEOCA

CONTRERAS, propietai'ro de Ias CIENTC TREINTA Y CINCO

(1-"5) PARTICTpACtONES DEL VALOR DE UN DOLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AN/ERICA CADA UNA en la Cornpañía

"MELLCV CIA. LTDA.", ceden y transfieren en forma irrevocable

y a perpetuidad la totalidacj de las pai'ticipaciones que posee

dentro de la Compañía antes indicada, esto es a favor de "EL

CESIONARIO' PEDRO DAVID RODAS MANTILLA NOVENTA

(90) Y NOVENTA Y CrNCO (95) pARTtCTpACTONES

SOCIALES DtL VALOR DE UN DCLAR DE LCS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, RESPECTIVAMENTE; y a

favor de "EL CESIONARIO" LUIS RAMIRO CARANGUI

CARDENAS, CUARENTA (40) pARTtCtpACtONES SOCTALES

DEL VALOR DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CADA UNA, sin reservarse nada para los Cedentes,

con todos los derechos inherentes a las mtsmas. Una vez que

se perfeccione la trasferencia de las NOVENTA (90)



^^+;^iñ : ¡^^^t^^ -^ - aAr^- r^'^^ FSiaCCS'iel -14 p¿t- ir -': >Ju,5 e: -= , ¿'-' ' - Lr:, JUidl uJ rL¡

Unidos Ce América de-i Cs:e-t= iieoo Fernandc Pesantez

Moniero; y las CIENTO TF.EiNTA, Y CiNCC (135) pariicipacione*'

sociales del valor Ce ui-r ,lólar :e ics Fsta'Cos Uniclos de América

cada una del 'Cedenie" ios,.;é Vtrqiilo lv4ontesdeoca Contreras.

meCiante la i'esoectiva esci'itura publrca el cuaCro de

conformaclón del capital soc;al ;r paticipaciones de los socios de

la Con:pañia será e's:9,:terie

CUARTA: ACEPTACION - "r"1 CESICNAP.IC PEDRC DAVID

RCDAS MANTILLA Y LUiS RA.N4IRO CARANGL]I CARDENAS,

declaran expresamente que acepian la cesión de pañicipaciones

por ser efectuadas e su favcr, por parte de "EL CEDENTE",

DIEGO FERNANDO PESANTEZ IVICNTERO, Y ..EL CEDENTE,,

JOSUE VIRGILIO MONTESDEOCA CONTRERAS, y por asi

convenrr a s,is intereses QUINTA. PRECIO - El pr-ecio de la

cesión cie las parlicipacrones de DiEGC FERNANDC

NCMBR= SCCIOS

,^ 1¡iT.' I
L,f'i I l/-rL

altq.?iT
JU'J'JI \( !

C

CAPITAL

PAGADO

PARTiCJP

ACIONES

I U/r \!-,L¡ !

-.i.,1 fE

PEDRO DAVID RCDAS

MANTILI-A 35! 0C JCU UU cn nc.:

LUIS RAMiRC CARANGtTi

CAR.DENAS
4u¡.00 40 00 40 00 1^ 

^4,1I U. l-r .',O

TCTALES 40'-1.00 400 00 400 00 1 0C7b



PESANTES MONTERO objeto de este contrato, es

NOVENTA DOLARES DE LCS ESTADOS UNIDOS

AMÉRICA y, el precio de Ia cesión de las participacion{§ Oe

JosuE vlRGlLto MoNTESDEOCA CONT,RERAS "01"t\ffana
este contrato es de CIENTO TREINTA Y CINCO DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de contado, suma que

,,EL CEDENTE" DIEGO FERNANDO PESANTEZ MONTERO Y

JOSUE VIRGILIO MONTESDEOCA CONTREP.AS declaran

hai:er recibido de "EL CESIONARiC". PFDRC D,,\VlD RODAS

IVIANTILLA, Y LU¡S RAMIRO CARANGUI CARDENAS en

moneda de cursc legai y a su entera saiisfacción SEXTA:

INSCRIPCION Y MARGINACION - Las paftes quedan

n¡utuamente auiorizacias para obtener que, de la presente

escritura de cesión de parlicipaciones, se siente la razón de

marginación respectjva. SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía del

presente contrato de parlicrpaciones es de DCSCIENTOS

VEINTE Y CINCO DCLARES I]E LOS ESTADCS UNIDCS DE

AMÉRICA OCTAVA: GASTOS. - Los gastos que demande Ia

celebración de la presente escritura pública, serán por cuenta de

EL CESIONARIO' Agregue Usted, Señora Notaria, Ias demás

formalidades de estilo, para la completa vaiidez de este contrato.

OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITATES - Se dignará inseriar

como documentos habilitantes el acta de Ia Junta General

Universal Extraordinaria de la Compañía "IVELLOV Cia Ltda."
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Gerer-:e / camc tal p,e3rgcc*';n'-- Legai c€ a Cc¡ :ai'a

cerliíicada que ia ,Junta Generai Universal v Fxtr-aordrr ai-ra ce

Soc;os dt ia ccmpañ,a Meiicv C,a Ltd¿ -ele Drada el 12 oe
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participacicnes malena del prese ri3 instrumenio .Atentarneiite,

Abg. jactl',-ieiine Carangui tresp*. I'rilal. l{o ill}-2üü9-5.- l-cs

ruIrro.-\.,L:..--r r¡6...':lt ¡uyo:,:ú:-i:i;L,i-Ulcu.-i (;) !L ;>LCl .:: Ü.,'3

tinuta i;'rsúr:a : zp;'u:;ban 3r iJt?s sus iaites y ;'at;f,:a rC:se

en su coiTienido, la delan elevaca a es.ritur'a publica pei'a que

surian lcs fines legales corsrguientes.- ;qE AGR==,Ah¡

DOCU III[ ]TOS HAtsi LITAiliTES.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SO siA
DE LA CoMPAÑíA,.MELLOV CIA. LTDA.,, CELEBRADA EL 12

NOVIEMBRE DEL 2018.

En Ia ciudad de Cuenca. siendo las dtecisiete horas del día doce
noviembre, del dos mil dieciocho se reúnen en Ias oficinas de la compañía
CíA. LTDA." ubicada en la calle Martin Fierro s/n y calle Tabaré los sigui
JOSUE VIRGILIO MONTESDEOCA CONTRERAS, con ciento treinta y cin
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica,
FERNANDO PESANTEZ MONTERO, con noventa (90) parlicipaciones de un dólar de
los Estados Unidos de Norteamérica cada una. y el socio PEDRO DAVID RCDAS
MANTILLA con ciento setenta y cinco (175) padicipaciones de un dólar de Ios Estados
Unidos de Norteamérica cada una al constatar que se encuentra el ciento por ciento
del capital social es decir CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADCS
UNIDCS DE NORTEAMERICA dividldo en cuatrocientas participaciones del valor de
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que dan derecho a igual
número de votos representado por los socios. deciCen por unanimidad instalarse en
sesión de Junia General Extraordinaria y Universal Actúa como presidente el Sr
Josué Virgilio l',ilontesdecca Conireras y comc secretario el Gerente de 1a Compañía el

sccio Sr Pedro Davld Rodas Mantilla. Resuelven ti'atar y resolver el siguiente punto
del orden del dia: 1) "Transferencia de participaciones sociales".- El señor Presidente
JCSUE vinCLlO MCNTESDEOCA CONTRERAS expone a la Junta Gener"al
Extraordinaria Universal de la Compañía, que existe el rnterés de los socios: DIEGO
FERNANDO PESANTEZ MONTERO y JOSUE VlRGlLlo MoNTESDEOCA
CCNTRERAS de ceder la totalidad de sus participacrones que ascienden en el caso
del Sr. Diego Fernando Pesantez Montero la suma de NOVENTA (90) partícipaciones
del valor de un dólar de lcs Estados Unidos de Norteamérica, cede a favor del socio
PEDRO DAVID RODAS MANTILLA las noventa (90) participaciones Cel valor de un

dólar de Io Estados Unidos de Norteamérica cacia una. Para el caso de Josué Virgiiio
Montesdeoca Contreras, poseedor de la suma de CIENTO TREINTA Y CINCC
PARTICIPACIONES (135) del valor de un dólar de los Estados Unidos de América
cada una, cede a favor del socio Pedro David Rodas Mantilla noventa y cinco (95)
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Noñeamérica cada una, y a favcr
del señor Luis Ramiro Carangui Cárdenas, cuarenta (40) participaciones de un dólar
de los Estados Unidos de Norteaménca cada una, que poseen dentro de la Compañia
'MELLOV ClA. LTDA." lo cual ratifico y es confrrmado pcr el socio DiECO FERNANDC
iTESANTEZ MONTERO dentro de esta Junta. Luego de las delibei-aciones del caso la
Junta General Universal de la Compañía RESUELVE. 1 - Autorizar en forma unánime
la transferencia de las parlrcipaciones de la siguiente forma: "EL CEDENTE" Diego
Fernando Pesantez Montero, como propietario de las NCVENTA PARTICIPACIONES
(90) del valor de un dólar de los Estados Unidos de Noñeamértca cada una en la
Compañía 'MELLOV CIA LTDA ", CEDE Y TRANSFIERE en forma rri'evocable y a
perpetutdad la totalidad de las participaciones que posee dentro de la Compañía antes
indicada, esto es, las NOVENTA (90) parlicipaciones sociales del valor de un dólar de
los Estados Unldos de Norteamérica cada una, de la siguiente manera a favor de "EL
CESIONARIO' PEDRO DAVID RODAS MANTILLA, noventa (90) participaciones del
valor de un dólar de los Estados Unidos de Norleanrérica cada una. 'EL CEDENTE"
JOSUE VIRGILIO MONTESDEOCA CONTRERAS como propietario de las CIENTO
TREINTA Y CINCO PARTICIPACIONES (135) de un dólar de los Estados Unidos de
Norteamérica cada una, en la Compañía "Mellov CÍa. Ltda". CEDE Y TRANSFIRE de
forma irrevocable y a perpetuidad la totalidad de las particrpaciones que posee dentro
de la compañía antes indicada, esto es Ias ciento treinta y cinco (135) participaciones
sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de la

ente ña-nera.-á i'a\,'or d- EL CESICNARIO Lurs Rámiro Cárangui Cáiderássrgur
cuarenta (40) participaciones del valor de Lin dólar de ios Estados Unidos de



Norteanréi'ica caija una y a favor cje'EL CESICNARiC" PeoTo David Rocias Ma¡liiia,
noventa y crnco (95) panlcipaciones Ce t¡alor de un cólar cje lcs Esiacos Llnidcs cje

Noriear'nérica cada ui-rá, sln reseruai-se nada para si y ccn todcs los derechcs
inherentes a las nrisr:ras Se inciica que co¡ la c:rci-eción cie esta iransferencia, ti
cuadro de coníormación del capital social y parl:cipacicnes de socios será la siguiente:
el señor PEDRC DAVID RODAS MANTILLA TRESCIENTCS SESENTA (360)
pariicipaciones de un dóiar de los Estados UniCcs de Norleamér-ica cacja una,

equivaiente al 90% cje ia toialicjad del Capital Social de Ia Ccmpañía: LUIS RA¡liRC
CARANGUI CARDENAS, CUARENTA (40), participaciones del valcr de un dÓlai'ie
los Esiaoos Unidos de Norleamérica cada una equi'raiente al 1}a/a, ciando un tcial
conno Capital Socral de la Compañía LA SUI'"4A de: CUATRCCIENTOS CCN CCiICC
DCLARES DE LOS ESTADCS UNIDOS DE AMERICA -

socto PARTICIPACIONES PORCENTAJE
Pedro David Rodas Manttlla 360 90c%
Luis Ramirc Caranqui Cárdenas l^

-U' 10,0 %
TOTAL 400 100,0%

2 -'Cambio del Presidente de ia Compañía". - Ei Presiciente actuai de Ia ccmpañra
JCSUE VIRGILIO MONTESDECCA COI.ITRERAS expone a ia Junta GeNera]
ExtraorCinaria Universal de ta Compañia, que existe el tnterés de parte de él mrsnio
JCSUE VIRGIL¡O MONTESDEOCA CCNTRERAS de abandcnar su cargo como
Presrdente de la Compañía Mellov Cia Ltda, propuesta qiJe es analizaaa y aprobada
por urlanimidad
Teniendo en cuenta la anterior aprobación, se prccede a realizar el nombramiento del
nuevo Presidente de la Compañia, para lo cual se designa de n¡anera unáninre al

señor LUIS RAMIRC CARANGUI CARDENAS identificacc con la céd¡ia ce
ciudadanía N' 0300596889 quien estando presente manifiesta gusicsamenie la

aceptación ar cargo

3.- La junta General Á,utoriza al señor Gerente PEDRC DAVID RCDAS MANTILLA,
oroceda a realizar los trámites pertinentes a la legaiización de la resoiución tcmaCa
firmar la escritura para la ti'ansferencia de parlicipaciones, asÍ conro realtzar y firmar
torjcs los documentos que se requieran para el perfeccionamienio de esie acto En fin,
ia Jr:nta General autoriza al señor Gei"ente para que realice todos los trámites a fin que
se haga efectiva todo lo eccrdado por la Junta cientro de esta sesión Por no haber
oiro punto que tratar, se da un receso para la elabor"ación del acia e instalada la lunta
se cia lectura del acta, rnisrna que es aprobacia por unanimiciad por los socios cientro
oe la Junta General Univei-sal de socios, siendo las i8h30, firmando pai'a constancia
los comparecientes presenies

Josué sdeoca Contreras
PRESIDENTE

5UL

an0c

SOCiC

De acuercJo con la facultad prevista. en, el

Ñ;;."i 5 ciel A11 16 cie la le.y notarial ,doy
fo oue la cooia qtte antecede es lgual qli"-áue la copia qtte anteced-e. es tgual Ql ,=

;;fil licr

lo
SOCIO

tez ivionierc

fAn puB SIMA

Maniiila



fiEP-'BLiCA DEL ECUADÜR
DiPEC'.iON GENER¡,1 D' REGISTRO CIVJL,

IDENITIFICACIÓN Y CEDUi-ACIÓN

ffiW

ri,i:.,) 
-'

,litil
:D::: l:: ! rtJ!15.:5 lai PiD::
MONTESDEOCA SAI.JTILLA ¡J JOSE VIRGILIO

A?:-:lL-CS \ rllri49F15 -1: -; ¡/lA)Pl
CON]TRERAS BUSTCS LIBIA MARI¡]A

:: ' 
j: :..i. -

AiOGuhS
201 34244

023 - 236
NÜMERo

[4ONTESDEOCA CONTRERAS JOSUE
VIRGILIO

APELL DOS Y NOÑ1SRES

CAÑAR
PRCViNCIA

MOGUES
CANTON

AZOGUES

.,..;,;;

a:-:-.!: DI
CIUDADANiA
AiE!Lii:ra5 Y NOI/iBRES

MONTESDEOCA CONTRERAS
JOSUE VIRGILIO

:!6Añ DE \Aat/\l E.t rC
CAÑAR
AZOGUES
AZqG.UES
F:C¡A trE NACiM]ENTO 1 994{241
I\AC¡CNALI]AQ ECUATORIANA
s:)<0 M ::.'1,',-
¡:Í11,1 cr,¡r soLTERo

,!,030230645-1

I ilfllilililrtlltEilltilfl
'=-.-:,

*,..

023

-4,
C Í:{,1

03 0 2 3C6,'151

C] RCUNSCRIPC]ÓN

ZONAI

,-n\\ '

,li{ilso'" ¡,

N" 030232194-B i,\
-)

iNs:qucctoN PRoFEsróN ./ ocuPAC óN
SUDFR'OR ISTUD¡ANTF

ililri 1ilil iilll illltililt iilrililit iltilil!r ililiiitiili

Y2243V4442

0302321 948
CÉDULA

II

;, il

CERTIFICADO DE VCT^Clati .zi\
r l¡:r:ri i -- l ¡l5 i :;

432
Éiü!*

032 - 203
NÚMERO

RODAS MANTILLA PEDRC DAVlD
APEL!I9OS Y NOMBRES

CAÑAR
FRCV]NCiA

AzOGUES
CANTÓN

AZOGUES
PARRCQL]14

C l¡C tJñSCRIPC lÓN

ZCNA

L=ñ I ItsILAÚU JE VU:A!¡Jñ

Nunreral 5 del. Art 18 cle la I

op¡a que anie
entado anle wl

en el
do

0

Cuenc

PúBLICA VIGÉSIMA

l ilil1 ililt 1illt illll ilil lrill lilll lilll rilll ililr lill llil

::::?:|19U¡,i
/ ::,r>-:-i{
-,_.:,, .l:lii

i:i: \ i: :j-:'J:.,.,.:r
i,.-1i' ¡ .



¡, {I {

:ti CE=.frrrc,;-.3o aE vcrÁció¡t -1F*j --'- -''-.--¡,¡¡ln¡.'';;'¡'11 . .*fiÉÉ t 
il,'5 ' ]:

ñ ?a 02s - 15i 030?13ñ916 '

U!ÁÜ ..i<: cD,-u
'i ,i'i:* pgsAxf€zi*gHfERo lilgco FER¡¡ANqor .

iru-.- w r,.-):D55¡ .r

:H

l.i]

ri
g
:J

l
;.:
!

¡' :i!l-,-.: --.i

-f.¡íi+'"

tffi!@E

illi,i iili lii lliEl iii iil "i,i:dj'"*'"
::i.-.,.,:..í

:a:*
te:l

008

-<qTlFiCA;o )É -r'a:':i:il -i t. Vi-.

008 - 265

piioljNcr^ r:

üHES'
p¡,qRoouA:

-F; F.:DL]BLiCA DTL ECI,,ADOR.
tl;\S:+§fi | : ::j.' \ :¿, =..- --:i::i,: :' -,.;..¿.:l?.,*' ::\'c .,( )\ --)r-cc\

¡.¡ur.:..¡r I r!"
C]UDADANíA

AP:rL DOS Y ¡iCr!'lSR!5
CAR-A¡]GUI CARDENAS

. LL]]S R,A|YIIRO ]

I iir:lF D; ¡lAal¡?ilF\i;O .

-cAñAR ,.:
A7,OGUES ::

.¡cri:ólt.q,:r[ri¿¡r;o::',t gsz¡a-l I

¡r¡:l:¡liL DÁ! ECUÁTOFIAñ.4
i.lC M' ... I.

,1iY .

030053688-g

APii!131S Y N'J].iBRES

0300 5 96 889

l'rs RUC:l¡fi
SUPERIOR

AP:Lr-rDos v ¡rorteaes dgr p¡.cnr
CARANGUI LUIS

pROaEs ótr r oc-rprf ,a¡r
ECO¡]Oil,1ISTA v4i4l\:24:

.\P:--r;O: v r,Otor3qES Df. \ r¡ADRE

CARDENAS MARIA INES DEL ROCIO

LUGAR Y ¡É'HA DE EXPEDIC1ON

¡ZOGUES
201 1{7-13

:EC.il rt:)(P'RACrÓ\ . .
' .: ,,,,"j,. ].'.'.|...,

.-:1-.

cAiiAR
PR CVl N C]A

AJOGUES
CANÍÓN

AZCGUES

CIRCUNSCRIPCIÓN:

ZONA:

I

i.

I



:{ RtrpúgiEeÁ ü=L 
=e;UA*tF"*.:pmhJw:a i \L I

ii§_ffi :.'e:: :r Gen:-a oe i.3:s:-oC' .;F-i' -ac ón¡ Ce:'-a:'cr,

EHRT§FECADO M§G§TAL ME ffiATGS ÜH §DEruT§D

Número único de identificación: a3A21369i 6

Nombres del ciudadano: PtrSANTEZ i\4ONTERO Dl=GO FE

Condición del cedulado: C UDA DANO

Lu gar de nac im iento : E I - -DCR.'C:,Ñ qR/AZOG U E S/AZCGU ES

Fecha de nacimiento: 3 D= JUtIO DE 1990

Nacionalidad: ECUATOR,AIIA

\-v^,+ ákF

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: NGENLERO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Regisira

Nombres del padre: PESANT=Z REGAI-ADO IIANUEL EFREN

Nacional idad : ECUATORIANA

Nombres cie la madre: [,iON-iERO BR]TO CARlvi=it DCLCi=S

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 28 DE AGCSTC D= 2417

Condición de donante: Si DCNANTE

nfcrmacio¡ cen.ficaCa a la íec¡a: i9 !E ñOVlElvlBRE DE 2018

Emisor RAl,4 REZ AR.EVALO CYNTHiA,-EONILA - AZUAY-CUENCA-\-T 2a - AZaAY - CUENCA

:- Dirección Genera ce qegisirc Ci!'ii
loenrif,cacion y CeJ;laci rr:

t:0rARtA

N' de certifrcado: 1 8B-173-83983

irg. Jorge Trcy'a Fuenes
Director General del Registro Civil, ldeniiflcación y Cedulacion
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EERT§FECAMO Df,G§TAL ME DATÜ§ DE EDEzuT§DAÜ

Númerc único de ideniificacrón: C302321,9/+E

i'lombres Cel ciudadano: RODAS IIANTILLA P=DRC D

Condición dei ceCuiadc: Cl- l: -- -\ l

L u gar d e n e c irn ie nto : 
= 

CUADC R i AZN P.'f I CJE N C,AIF IAYN,qSAPAC

Fecha de nacimiento; 6 D= J'JLiO D= 1993

Nacio na I iciacl : =C L-lATCF.lAf'.lA

Qown. L_.r ^ il/tr i f

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ES IUDIANTT

Estado Civil: SOLTERC

Cónyuge: \: i,e¡,s:-a

Fecha de Matrimonio: No Registi'a

Nombres del padre: RCDÁS LEON GA,LO FABIAN

Nacionalidad : ECUA-IORIANA

Nombres de la madre: lll\NTTLLA CRESPC trR SiLA AI-EXANDRA

Nacional idad : ECUATCRIANA

Fecha de expedición: '15 DE FEBRERO DE 2013

Condición de donante: Si DONANTE

lnicrmacrón cediflcada a la fecha; '1 I DE NCVIE[¡BRE DE 2C18

E¡rrsor: RAIvIiF,EZ AREVALO aYNTHIA tECNlL,A, - AZUAY-CUENCA-NT 20 - AZUAY - CUÉNCA

(:ü:eBl4

\' :e :en'Íicaco 183- 173-4q'.-'J

1ng. ..lcrge T¡c,;a E,reres
Diiec'ior Gef erai ce Registro Crv I lcentii cación y' Cedulac ,r
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Sexo: iOlvl3'c.:

i nstrucción : S-F f iil l'R

;'cíes'ó:; 
= - )".:',' 3-:

Fs::dc Civil: CA,SAD,f

Cóiy'::ge : C=iIS:(, ¡'r t, .

Fe ciia ile ir4airirnonio'.24 ,¡= A,3OSTO D= i978

I'jcn: bres dei pacJre: CAFi.Ai\G .;i LUIS

N'ac i o na i id ac : ! C UATCF, t!,liii

iror-¡-rL¡res Ce la madre: C,aiiIEi'.lAS \¡ARIA iNES D=L P.CCiC

NJa cicna i icaci : lC !l,TORtAir.A

Fe,;ha de expedición: 13 L---]E Ji-lLlO DE 2A11

Ccndición de donante: Sl DCi'.liiNTE POR i-=Y

,¡icr.iacior oenricade a ¿ ícchz. i9,-lI liaV]Eiü3RE DE 2C18

Em sor RAIIiREZ A E',/A-C a:\'1.1;iiA iaCNlLA - AZUAY-CU=N;A-N 2C - A::-A\'- CUENCA

l\" ..r cefi1r.adc 185-173-¿3.'l 65

lng. Jorge Troya Fueries
Direcior Ge¡eral dei Registro Ctvil, ldenlíicacjón y Cedulaclón
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CERT¡FICACION

PEDRO DAVID RODAS MANTILLA, con cédula de ci !

calidad de Gerente y Representante Legalde la Compañía "MELLOV ClA. LTDA."

GERTIF¡CO

Que la Junta General Extraordinaria Universal de la Compañía'MELLOV ClA.

LTDA.", reunida en fecha 12 de noviembre del 2018, con la presencia de la

totalidad del capital social, es decir, con el l}Oo/o del capital social autorizado,

Resolvió por unanimidad:

Autorizar al socio, Sr. Diego Fernando Pesantez Montero para que transfiera

NOVENTA (90.00) participaciones sociales del valor de un dólar de los Estados

Unidos de Norteamérica cada una, que posee dentro de Ia Compañía "MELLOV

ClA. LTDA." a favor de "EL CESIONARIO" señor Pedro David Rodas Mantilla,

con cédula de ciudadanía número 0302321948 la cantidad de NOVENTA

PARTICIPACIONES, de valor de un dólar de los Estados Unidos de

Norteamérica cada una, sin reservarse nada para sÍ. Además, Autorizar al socio

Sr. Josué Virgilio Mondesdeoca Contreras, para gue transfiera CIENTO

TREINTA Y CINCO (135) participaciones sociáles del valor de un dólar de los

Estados Unidos de Norteamérica cada una, que po§ee dentro de la Compañía

'MELLOV ClA. LTDA"; a favor de "EL CESIONARIO" ST. PEDRO DAVID RODAS

MANTILLA, con cédula de ciudadanía número 0302321948, la cantidad de

NOVENTA Y CINCO (95) participaciones sociales de valor de un dólar de los

Estados Unidos de Norteamérica cada una, y a favor del CESIONARIO Sr. Luis

Ramiro Carangui Cárdenas, con cédula de ciudadanía Nro. 0300596889, Ia

cantidad de cuarenta (a0) participaciones sociales de un dólar de los Estados

Unidos de Norteamérica cada una, sin reservarse nada para sí. Certificación que

lo realiza en cumplimiento de lo que establece el artículo 113 de la Ley de

Compañías.
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Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad, y en caso de ser necesario me

remitiré al acta que reposa en el libro correspondiente.

Cuenca, a 12 de noviembre del 2018.



HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída
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RAZON: Que al n'rargen de lo escritJrc pu5i :o oe Consiitución de ic

Compoñío MELLCV CIA I-TDA., de fecho tres de mozo del oño dos mil

diecisiete, he morglnoclo lcr tronsferencrc de porticipociones consicnfe

de los copios que ontecede. Cuencc, l5 de noviembre dei clño 2ClB.-
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,§ Registro Mercantil de Guenca

TRAMITE NUMERO: L6678

REG¡srRo MERcANTTL orl cRruróN cuENcA ---/

" Rnzóru oe rruscn¡pc¡óñ i

nazóm DE rNscRrpcróru oer: crsrórrr dr paRrcrpACroNESDE colvpañín DE RESpoNSABILtDAD

LIMITADA

DATOSDEL ACTO O CONTRATO

crslóru DE PARTTcTPAcToNESDE co
RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

NOTARTA VrG ESr MA /CU E NCA / Is / 11. / 2018

MELLOV CIA.LTDA

CUENCA

3. DATOSADICIONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE

IITISCRIPCIÓru DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓru OT M COVIPAÑíR "IVIETTOV CIA. LTDA" INS

coN EL NRO. 1s0 EL 20IMARZO/2017.

1.

LIBRO DE CES DE PARTICIPACIONES

d
il

- MES DE NOVIEMBRE DE 2018FECHA DE

MARIA FERNANDA

REGISTRADOR ME orl caruróN cuENcA

otRrcctóru DEL REGr: iRo: FRESNoS 1-100 y AV. pAUCARBAMBAy GIRASoL

Págin; ,¡e I

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LAO MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTEvv^L\-(vtLt5 LtrtvtLtr rr^uvt\n, nLrLrr^vrvrr v rvrvurr:vnvrvrr 
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tLl\tv uL Ln r r\LJLrr¡L r\nLvrx, Ln

INVALIDA. LOS CAM;-,OS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO NORMATIVAVIGENTE.
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